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{Umiefa life! ihn 17.

SS. ATM, el Rky y la IÎ.eu^a Regen
to (q. D. g.) y su Auguste Real Fumi
ga continúan sin novedad en su íiiípor
tante salud en el Real Sitio d>; San T1- 
defouso.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Nilin. 8337,

mKCCIONKS DE DIPUTADOS PROVINCIALES

Haciendo uso de las atribuciones 
^Ue me confiere el art. 59 de la Ley 
I'roviucial, y en coniplimiento de lo 
^ne dispone el 44: de la misma, be acor
dado convocar el Í’nerpo electoral para 
las elecciones de Diputados proviucia- 
Ls, q^uo deberán tener lugar el día 5 de

L Capital, Cabra., Montilla y Montero.
Para que todas tas operaciones elec

torales se ajusten, á los preceptos de la 
Ley Provincial de 29 de Agosto de 
1882 y á las prescñpciones de ia Elec
toral de 28 de Diciembre de 1878, apH- 
oable en virtud de la disposición se
gunda transitoriade aquélla, se insertan 
^ continuación dicha segunda dispo
sición transitoria de la Ley Provin- 
clal y el titulo 4."de la Ley Electoral ci
tada, recomeudaudo á la vez la estric
ta observancia de las regla,« siguientes:

1-“ Con arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 8 y 11 de la Ley Provin
cial, cada distrito debe elegir cuatro 
Diputados, pudiendo elegir tres ceda 
elector.

2 .* Los Colegios electorales serán 
Its mismos designados para las eleccio
nes municipales, conforme, á lo estable
cido por el art. 44 de la Ley citada, y 

del.crán auuncia,rse por edictos untes 
del día 26 del corriente.

y.“ La designación de intervento
res se verificará el viernes, 3 de Se- 
tiembre, en cumplí miento de lo dis- 
puestn por las modificaciones tercera y 
cuarta Je la segunda disposición tran
sitoria de la Ley Provincial,

4,'‘ El escrutinic lendrá bigar el 
tila 8 de Setiembre, con arreglo á la 
disposición transitoria citada.

Córdoba 17 de Agosto d.- 1886,— El 
Gobernador, Atigef Urgái?.

La 2,* disposición transitoria de la 
Ley l’roviiicial de29 de Agosto de 1882, 
dice así:

Hasta que sea reformada la Ley 
Electoral para Diputados á Cortes vi
gente, las elecciones de Diimtado.s pro
vinciales se liarán en la forma estable
cida en los títulos 3.” y 4," de la mis- 
ina, con la.; siguientes modificaciones,

1.* Tendrán derecho ó votar y á 
ger inscritos en las listas los compren
didos en los articulos 36 y 3-1 de es
te Ley.

2,“ El Goliiemo señalará los plazos 
para la formación y reotifioaeión del 
censo y de las listas electorales, ajus- 
I Índose en todo lo posible á las dispo
sición ea del capitulo 3.°, título 3,” de la 
Ley Electoral.

3 .“ Las operaciones á que se refie
ren los artículos 66 al 71 de la Ley 
Electoral tendrán lugai' en el viernes 
iumediatamente anterior ai domingo 
que esté señalado para la elección de 
Diputados.

4 .* Las cédulas y actas uotariales á 
que se refieren lo.» artículos 64 y 66 de 
1:1 Ley Electoral no podrán llevar fe
cha anterior en más le ocho días á la 
del señalado para la elección de Dipu
tados.

5,“ La copia, del acta á ijue se refic- 
te el art. 90 ssi’á. remitida en la forma 
que el iniarao expresa al Ministerio de 
la Gobernac ión.

G.'^ El escrutinio A que se roJiei'6 el 
artículo 97 de la Lev Electoral se haiA 
el miércoles inmediato siguiente al do
mingo en que se baya verificado la 
elección de Diputados,

LEV ELECTORAL DE 28 DE DICIEMBRE HE 1878
TÍTUMI IV

I-BOCEDIMIENTO ELECTORA Í.

CAPÍTULO PBIMBUO

('onotif-ncirin de las Colftífios elec-laridi'S.

Art. 112. Diez días por lo menos an
tes del señalado pina la aleocióii, el 
Ayuntamiento del pueblo cabeza de 
cada Sección, anumdará por medio de 
edictos, que se publicarán en todos los 
pueldos de la mise a Sección, la desig
nación del edificio en que se ha de 
oon-títuir el Colegio electoral, convo
cando á los electores para que coneiU 
rran allí á votar. En los distritos que 
nó comprendan mas quo un solo Ayun- 
tamionto, éste fiará la designación y 
convocatoria indicadas paru todas y 
cada una de las .secciones en un solo 
edicto, con igual publicidad. Con la 
misma antelación se espoudrán. ai pú
blico las listáis vigentes de los electo
res de la sección.

Art. 63. Las votaciones .se fiarán 
en luwla sección bajo la presidencia del 
Alcalde del Ayuntaraiento cabeza de 
la misma, asociado dal número de In
terventores que corresponda, los cuales 
serán nombrados directamente por los 
electores, 5' censtituirán con el Presi
dente la mesa electoral.

Cuando un distrito municipal com
prenda más de una sección electoral, 
los Tenientes de Alcalde y Concejales 
por su orden presidirán las mesas que 
no pueda presidir el Alcalde.

Art. 64. La designaeión de los In
terventores para cada mesa electoral 
se hará por escrito en cédula.s, t.pie fir
marán los electores de las respectivas 
secciones que quiei'au suseribirlati, ó 
poi: medio de actas notariales extendi
das en papel de oficio y autorizadiis 
por Notario fiel colegio del mismo te
rritorio.

En cada una de eshus cédulas y actes 
no se podrá poner para Interventores 
más ,quü á dos personas; y si resulta
ren más de dos desigmnlos, sólo so ten
drá por propuestos á los dos primero.s.

También se podrá designar en cada 

cédula ó acta á, do.^ suplentes para 
reenqilazar á los interventores en ellas 
propuestos que por cualquier motivo 
no pudieran ejercer el cargo. Tanto los 
interventores, oo no to-s suplentes, lían 
de 301' precisamente eleotores de la mis
ma soceióu, y saber leer y escribir.

Las cédulas se rcdactanhi con arre
glo al siguiente modelo:

Smiríim de
“Los que suscriben prciponen para 

interventores de la mesa electoral de 
esta sección á los electonwí de la mis
ma siguientes.'

D
D....
También propone para snpíentes á
D 
D ‘it

f Perdut 1/ firmas.1
Á continuación podrán las perso- 

na-s designadas para interventores y 
suplentes declarar bajo su firma que 
aceptan los caí gos.

Las actas notariales se extenderán 
en la forma ordinaria com arreglo á las 
Leyes, y con la misma e-speeificaejón 
que queda prevenida para las cédulas.

Art. 65. Dos de los electores que 
suscriban la propuesta rubricarán en 
la margen todas la,s ]ioja,s de la cédula, 
y firmarán sobre el pliego oerrado en 
que han de presentaría esta manifes
tación:

Seecion de
“Respondemos do la, autenticidad 

de las firmas de la propuesta conteni
da en este pliego,,,

/ Fechad
Sin esta garantía no será admisible 

el pliego.
La.» actas notariales serán también 

presentadas en pliego cerrado, en cuyo 
sobre, lo mís.tno que en el texto del ac
ta, el Notario que las autorice dará fe 
de conocimiento de todos y c.aila uno 
ile los electores que eu ollas figuren 
como concurrentes ala propuesta, aun- 
iiuc no 1» suscribiui por no saber es
cribir, y será pel's o nal men te responsa
ble de la verdad de la misma: ¡^opuesta.

Ai’t. 66. El domingo inmodiato an-
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terior al señalado para la eleeeióu, á 
las once en punto de la mañaua, la Co
misión inspectora del censo electoral 
seoonstituirá en sesión pública, bajo la 
presidencia, sin voto, del Jueü ánuien 
corresponda, con arreglo á lo dispues
to en el art, 28 de esta Ley, en el local 
destinado para la instalación del Cole
gio de la cabeza del distrito, y en el ac- 
to, y no antes, serán recibidos y depo
sitados sobre la mesa con el debido or
den, por secciones, los pliegos de las 
propuestas para interventores que, se
gún lodiapuesto en el artículo anterior, 
fueren entregados po’' los electores.

Art. 67. A las once en punto del 
mismo día anunciará el Presidente que 
se va á proceder á la apertura de los 
pliegos presentados,y tendrá ésta efec
to empezando ]>or los de la cabeza del 
distrito, y, .siguiendo por los de las sec
ciones, según el orden de su numera
ción correlativa. El Presidente abrirá y 
leerá los pliego.s y el Secretario escri
birá en el acta lo que de ellos resul
tare.
■ Art, 68. Abiertos todos los pliegos 
ríe una sección, los nombres de las fir
mas que suscriban las cédulas y los de 
loa electores que iignren como conon- 
rreutes en las actas notariales, serán 
conb'ontados conloa riela lis ta electoral 
correspondiente, y no se tomaran en 
cuenta para ningún efecto los de las 
personas que no resultaren inscritas 
en la misma listo, ni tampoco los de los 
electores que aparezcan concuiTiendo 
simnltáneamente en diferentes propues
tas, en cuyo caso se pasarán despues 
éstas al Tribunal competente para lo 
que proceda en justicia. Hecha esta 
coiifj-ontación, se consignarán en el ac
ta el número de pliegos abiertos y ad
mitidos, los nombres de los intervento
res y suplentes designados en cada cé
dula ó acta notarial, y el número de los 
electoreB concurrente.s á cada pro
puesta.

Art. 69. Si el número total de los 
interventores propuestos en los pliegos 
presentados y admitidos para una sec
ción fuese de cuatro ó de seis, con la 
aptitud requerida, se tendrán desdo 
luego por nombrados, y serán procla- 
madoa en el acto todos loa designados. 
Si dicho número fuese mayor, sólo se 
tendrán por nombrados y serán igual
mente proclamados, los seis que resul
ten con más votos en las profmastas, y 
en ca.sp de empate, decidirá la suerte.

Art. 70. Si en el día y hora señala
dos en el art. 66 no se presentase pliegfi 
alguno de propuestas para una sección, 
ó el número total de los designados 
para interventores no llegara á cuatro, 
la Comi-sión inspectora, asociada de lo-^ 
ya designados, si quisieren, coinpletorá 
dicho número con los suplentes, si los 
bubiere, ó nomiirando eu otro caso li
bremente á cualesquiera electores dp 
la misma sección (pie reúnan las condi
ciones de aptitud requeridas.

Art. 71. Terinbiadus estas upoia 
cíonea, los interventores proclamado.^, 
cuya aceptación resultare ya en las 
mismas propuestas, serán llamados pa 
ra aceptar en el acto el cargo, obligan
dose á oumplirlo bien y nclmente, y lo 
mismo harán los suplentes para en .su 
caso y lugar.

Si no estuviesen presentes, se lea co
municará en el mismo día su nombra- 
n iento, requiriéndoles contestación, 
dentro de otros dos días, de aceptar ó 
no el cargo.

Si alguno de los interventores así 
nombrados no aceptare ó resultare des
tituido de !a.s condiciones de aptitud 
requeridas, será reemplazado por el su
plente que corresponda, y á falta de 
suplentes, por cualquiera de los electo
res de la misma sección que al efecto 
fuese designado por el otro interven
tor propuesto en la propia cédula ó ac
ta que el renunciante ó excluido; y si 
los excluidos ó renunciantes fuesen los 
dos nombrados en un mismo püegu, y 

DO hubiese en él suplentes, la mayoría 
lo los individuos de la Comisión ins
pectora, asociada de los otros interven
tores, si los hnbiei'p, ya proclamados 
para, la propia sección, nombrará libre
mente á otros dos electores, á quienes 
se comunicará, este nombramiento en 
la forma prevenida.

Art. 72. .El cargo de interventor de 
las mesas electorales, des))ués de acep
tado, es obligatorio. Si antes del dia de 
la elección se i nposlbilitare por cual
quier accidente improvisto alguno de 
los interventores para ejercer el cargo, 
sñ'^á reemplazado en la forma dispues
ta en el artículo anterior.

Art. 73. Terminadas todas laa ope
raciones prescrita.s en loa artículos an
teriores, se procederá sin levantar ma
no á redactar el acta, que suscrioirán 
todos los individuos de la Comisioa 
inspectora, con su Secretario, y en ella 
se insertaníu en su caso 'as piote-stas y 
reclamaciones que se hubiesen hecho 
por los electores concurrentes, y las re
sol uciouea que sobre ellas deberá dic- 
lar de plano la misma Oomiaión. Los 
autores de las reclamaciones firmarán 
también, sí quisieren, el acta.

El Presidenta declarará acto conti
nuo constituidos los Colegios electora
les de todas las secciones del distrito, y 
citará á los Interventores nombradós 
para la hora en que habrán de empezar 
las votaciones para la elección, levan
tando en seguida la sesión, sin permitír 
que en ella se trate de asunto alguno 
fuera de los determinados en estas dis
posiciones.

Art. 74. El acta original de esta se
sión, con los pliegos y doeameut s á 
ella anejos, se archivarán en la Secre
taria de la Comisión inspectora del cen
so electoral del distrito, y una copia li
teral certificada de la misma acta será 
remitida inmediafcaineute por el Presi
dente á la Secretaría del Congreso de 
Diputados.

Arb. 75. Al mismo tiempo serán 
también remitidas á los Ayuntamientos 
de las cabezos de todas las secciones 
del distrito certificacioues parciales 
autorizadas por el Secretario, con el 
V." B." del Presideute de la Comisión 
inspectora, en las cuales, con refe
rencia á la misma acta, ae designa
rán loa ititerventores notubradoa para 
formar la.s respectivas mesas electo
rales.

CAPÍTULO 11
/)(■ Ian rolwirtnfín.

Art. 76. En toda convocatoria pa
ra elección de Diputados á Cortes, sea 
ésta general ó parcial, ac señalará 

siempre un domingo para las vota
ciones.

Art. 77. La votación se hará simnl- 
táneamente en todas las secciones de! 
distrito en el domingo designado, co
menzando á las ocho en punto de la 
mañana, y continuando sin inten-up- 
ción hasta las cuatro de la tarde, en 
que ae declarará definitivamente cerra
do, y comenzará el recuento de los vo
tos emitidos.

Si por alteración material y grave 
del orden público no pudiese tener lu
gar én alguna sección al día señalado, 
se verificará al tercero día, anuncián
dolo prevíaniente en todos los pueblos 
que compongan la. sección, 24 horas 
antes de la en que haya de empezar la 
votación.

Art. 78. Al efecto se instalará con la 
anticipación conveniente la mesa elec
toral de cada sección en el local corres
pondiente.

Si ála hora prefijada no se hubiese 
presentado alguno de los interventores 
ó su suplente, no será ésta razón para 
suspender la votación, la cual comen
zará y continuará con los individuos 
de la mesa presentes, sin perjuicio de 
la responsabilidad que incumba á los 
ausentes que no justificasen causa légi
tima de su ausencia antes de levantar- 
.se la. sesión.

En el caso de que faltaren todos ó 
la mayor paide de los interventores, el 
Presidente de la mesa completará su 
número nombrando libremente los que 
fueren necesarios entre los electores 
que se hallaren presentes.

Art. 79. La votación será secreta y 
86 hará en la forma siguiente:

Fd elector se acercará á la mesa; y 
dando su nombre, entregará por su 
propia mano al Presidente una pape
leta de papel blanco, doblada, en la 
cual estará escrito ó impreso el nom
bre del candidato á quien dé su voto 
para Diputado. El Presideute depo
sitará la papeleta en la urna destina la 
al efecto, después do certificar se, en caso 
de dndti, por el examen que liarán los 
interventores de las listas del oenso 
electoral, de que en ella está inscrito 
el nombre del votante, y dirá er alta 
voz: “Fulano ¿el nombre del elector) 
vota,,. En todo caso el Presidente ten
drá constantemente à la vista del pú
blico la papeleta de.sde el momento de 
la entrega hasta que la deposite en la 
urna. Dos de los interventores anota
rán en lista duplicada los nombres de 
los electores, numerados por el orden 
con que vayan dando los votos.

Art. 80. Guando sobro la identidad 
personal del individuo que se preseu- 
tare a votar como elector ocurriese du
da por reelainación que en el acto hi
ciere públicamente otro elector ne
gándola, so suspenderá la admisión de 
su voto, hasta que al fin de la votación 
decida la mesa lo que corre-sponda so 
bre la reclamación propuesta.

Art. 81. La mesa, por mayoría de 
sus individuos, decidirá sobre la admi
sión de los votos reclamados quo hu
biesen quedado en suspenso, según 
lo dispuesto en el artículo anterior. En 
estas reclamaciones será condición ue- 
cesaria, para que pueda ser rechazado 
el voto do la persona reclamada, que se 

presente en el acto prueba suficiente 
de la reclamación. En todo caso se 
mandará pasar al Tribunal competente 
el tanto de culpa que resulte para exi
gír la responsabilidad criminal en que 
puedan incurrir, así el qu'^ aparezca 
usuri?£idor del estado y noiubw Rjéiic. 
como el reclamante que hubiese heclm 
esta imputación falsamente.

Art. 82. A las cuatro en punto ó® 
la tarde anunciará el Presidente en alts- 
voz que se va á cerrar la votación, y 
ya no le permitirá á nadie entrar ®i 
el local.

El Presideute preguntará ai algu^f* 
de los electores presente,? han dejad'* 
de votar. Se repetirá esta pregunta 
otra vez, con intervalo de un minuto, 
admitieudose los votos que se diesen 
en el acto; y una vez resueltas las re
clamaciones á que se refieren los dos 
artículos precedentes, ai Ias hubiere, 
admitiendo loa votos que la mayoría 
de la mesa decidiere deben ser adinv 
tidos, 5' en seguida los de los indivi
duos de la mesa,.que votarán loa últn 
mos, se rubricarán por loa interven
tore.? la,? listas numeradas de los i¿*’' 
tauteo á continuación del último nom
bre en ellas inscrito.

Art. 83. En seguida declarará oí 
Presideute “cerrada Ia votación,,, y ®® 
procederá al escrutinio, leyendo el i®*®' 
mo Presidente en alta voz las papolo- 
tas, que extraerá de la urna, una pof 
una, y confrontando lis interventores 
el número de las papeletas así leído® 
con el de los electores votantes anota
dos en las listas numeradas.

Art. 84. En los distritos que no d®' 
ban elegír mas que un Diputado, nado 
elector no podrá escribir en su p»pel®*¡* 
más que el nombre de un solo candi
dato.

En los distritos á que curesponda 
elegir tres Diputados, cada elector n*’ 
podrá dar su voto más que á dos can
didatos, pero en una sola papeleta.

En loa distrito.? que deban el®ë“ 
cuatro ó cinco Diputados, cada elo'^l'®' 
sólo podrá dar su voto en la misma íOi 
ma á tres candidates á lo más.

De igual manera sólo podrá caá®' 
elector votar en .su papeleta á cna'-''* 
oandidatos, si fueren seis losDiputaiD® 
correspoudieutes al distrito; á cinco 
candidatos, si fueren siete lo? Dip"*-'^ 
dos, y á seis candidatos si fueren ocho 
loe Diputados.

Art, 85. Serán nulas y no se com 
putarán para efecto alguno las papel®' 
tas en blanco, las que no fueren inteh' 
gibles y las que no contengan nomVr®® 
propios de personas.

Guando alguna papeleta conten»® 
varios nombres en mayor número Q'-^® 
el de los candidatos que deba votar c^ 
da elector, sólo valdrá el voto paral 
que completen este número por d ”*, 
den que estén escritos en la pape'®*'®’ 
teniéndose por no escritos los donio®^' 

Si no fuese posible determinar aq^ 
orden, seriá nulo el voto en totabd^' 

Art. 86. Guando sobre el cout0ohl® 
do una papeleta leída por el Pr0.?i^®® 
te manifestase duda algún elector, t®^’ 
drá éste derecho, si lo reclamare, * fi®^ 
se lepermita examinaría en el acto p^f 
sí misino.

Art. 87. Terminado el eserntinifj
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el Presidente anunciai á en alta voz su 
resultado, especificando, según las no
tas que habrán tomado los intervento
res,el número de papeletas leídas, el de 
los electores que hubieren - otado y el 
de los votos qin* hubiese obtenido ca
dit, cstnliilatn.

A;;., Hb. En seguida se ijiietnM,ráii :í 
presencia, de los concurrentes las pape- 
lotoc extraídas de la. urna; poro no se
rán quemadas fi s line se especifican en 
el art, 85, ni las que hubiessn sido ob- 
,ietó de reclamación por parte de algún 
elector, las cuales, unas y otras, se uni
rán originales al acta,, rubricáudolas a! 
dorso los interventores, y se artíbivarán 
con ella para tenerías á disposición del 
Congreso on su día.

Art. 89. Concluidas todas las ope- 
i'acione.s anteriores, el Presidente y los 
interventores de la. mesa firmarán el 
acta de la .sesión, en la cual se expresa
rá detallad amen te el rnnnero de electo
res que haya en la sección, según las 
listas del censo electoral, el do los elec
tores que hubieren votado y el de los 
Votos que hubiese obtenido cada call
’ll dato; y ge consignarán sumariameu- 
te las reolamacionas y protestas que se 
hubiesen hecho, en su caso, por loselec- 
tores sobre la votación ó el escrutinio, 
y las resoluciones motivadas que sobre 
ellas hubiese adoptado la mayoría de 
la mesa, con los votos partí culares, SÍ 
los hubiere, de la minoría de ans indi
viduos.

Esta acta, con todos los docuraeulrO.s 
originales á que en ella se hagareferen- 
cia, y las pape!eta.s do votaciónreseivi
da, según el artículo anterior, será ar- 
ohivadaen la Beoretaría de la Comisión 
inspectora del censo electoral del distri
to, á cuyo Pre-sidento será remitida al 
efecto antee de las diez de la mafiana 
del día siguiente inmediato al de la vo
tación.

Art, 90. Una copia literal del acta, 
autorizada por todos los individuos de 
la mesa, seráeiitregada el mismo día de 
la votación en la Administración ó esta
feta de Correos más cercana, en pliego 
cerrado y sellado, en cuya cubierta cer- 
tiñoarán de su contenido do,s do los in
terventores de la mesa con el V.® B." de 
su Presidente.

El Administrador del correo dará re
cibo, con expresión del día y hora en 
que le filé entregado el pliego, y lo re
mitirá inmediata mente certificado á la 
Secretaría del Congreso.

Art. 91. Antes de disolverse la me
sa electoral, designará uno de sus inter
ventores para concurrir, on repre-sento- 
ción de la Sección, á la Junta de escru 
tinio general.

Esta designación se hará por la ma
yoría de los individuo.? de la mesa, y al 
designado se le dará la credencial co- 
rrespondiente de su nombramiento, au
torizada por el Presidente y do.s de los 
interventores, y otra copia literal del 
acta de la sesión de votación igual á la 
remitida al Congreso, á (pie se refiere 
el artículo anterior.

Art. 9‘2. Antes de las diez de la 
mafiana del día inmediato siguiente al 
de la votación se expondrán al público, 
fuera de las puertas del Colegio electo
ral copias de la,s listas numeradas de 
los electores que hubieren votado y del 

resumen de los votos obtenidos por los 
candidatos. Estas copias seráncertifica 
das por el Presidente y los intervento
res de la mesa, y un duplicado de las 
mismas será remitido ene! propio día al 
Gobernador »1- la provincia, quien man
dará puliHcavla inmediatamente por su- 
plemento en el Eoletín OpioiAr,.

Art. 9.q. Si alguno de los eandida- 
tos que hubiesen obtenido votos ói cual
quier elector en su nombre, requiere 
certi fieri cíon de la,s listas y resúmenes á 
que se refiere el articulo anterior, se le 
dnr.a sin demora por la mesa.

Art. 94. El Presidents de la mesa 
tendrá dentro del Colegio electoral, au
toridad exclusiva para conservar el or
den, asegurar la libertad de los electo
res y mantener la observancia de esta 
X^oy. Las Autoridades locales podrán 
sin embargo asistir también, y presta
rán dentro y fuera del Colegio al Pre
sidente los auxilios que éste los pida, 
y no otros.

Art. 95. Sólo tendrán entrada en 
los Colegios électorale,? los electores fiel 
distrito, además de las Autoridades lo
cales civiles y lo.s auxiliares que el 
Presidente requiera. El Pro piden tu de 
la mesa euidB.rá de que la, entrada del 
Colegio .so conservo siempre libre y ex
pedita ti los electores.

Art. 9^. Nadie podrá, entrar en el 
flolagio con armas, palo, ni bastón, ni 
paragnu?. á excepción de los electores 
que por impedimento notorio tuvieren 
necesidad absoluta, do apoyo para acer- 
carse á la mesa; pero éstos no podrá.n 
permanecer dentro del local más que 
el tiempo necesario para dar su voto. 
El elector que infringiere este precep
to, y advertido no se sometiere á las 
órdene.? del Proaidente. será expulsado 
del local y perderá el derecho de vetar 
en aquella elección, sin perjuicio de 
cualquier otra responsabilidad que les 
incumba. Las .Autoridades podrán, sin 
embargo, urot dentro del Colegio de) 
bastón y demás insignias de su cargo.

En ningún caso la fuerza de cual
quier instituto militar pod rá estar á la 
puerta del Colegio electoral, ni menos 
podrá penetrar en éste, sino en caso de 
perturbación del orden público v re
querida por el Presidente.

CAPÍTULO 111

Ds hÿ e^,riitinifiít genet-ales.
Art. 97. Et domingo inmediato si

guiente al de la votación, á las diez en 
punto de la mañana, .se instalarán en 
sesión pública en el pueblo cabeza del 
distrito electoral la Junta de escruti
nio general pare, verificar el do los vo
tos dados en todas sus secciones. Si por 
cualquiei* causa imprevista de obstá
culo iaanporable no pudiera, reunirse 
la Junta en el domingo designado, lo 
hará, en el día mas inmediato que sea 
poaible, previo setlalamíento que hará 
el Presidente, notifieándolo á los indi
viduos de la Junta y anunciándolo 
con la publicidad conveniente,

Art, 98. Será Presidente de la Jun
ta de escrutinio general el Juez de 
primera intaneia de la capital del distri
to electoral, y donde hubiese más de 
uno. el decano. En los distritos que 
comprenden dentro de su demarcación 
más de una cabeza de partido judicial, 

presidirá la Junta de e,scrutinio, á fal
ta del Juez de la capital, el más antiguo 
da lo,s otros Jueces del mismo distrito.

En ningún caso podrá Sí-r reempla
zado el Juez de primera in.‘*taii<i.i por 
un Juez municipal, aunque éste ejercie
se accidental men f,® su jurisdicción.

Si en algún distrito electoral no hu
biese pueblo que sea cabeza de partido 
judicial, estuviere vacante el cango de 
Juez de primera instancia, ó el que lo 
desempeña enfermo ó ausente, el Pre
sidente de la .Audiencia designajA uno 
del Territorio de la misma que presida 
la J unta de escrutinio, y si no lo hubie
re, un Proniotor fiscal.

Art. 99. Oompondrán la Junta de 
escrutinio general, como Secretarios 
escrutadores, con voz y voto en susde- 

; liberaciones:
1 ." Todos los individuos de la Oo- 

1 misión ingpeci-orn fiel cen.?n electoral 
S del distrito.

2 .® Uno de los interventores por 
1 cada una de las mesas electorales de 
1 todas las secciones, según la. designa- 
J ción hecha por las mismas mesa.? con- 
' forme t lo dispuesto en el art. 21.
’ -Art, ItXÍ Cualquiera que sea el nú- 
; mero de lo.? escrutadores presentes á la 

llora en que se deba instalar la Junta, 
i declarará esta constituida el Prosiden- 
: te, que an el acto deaigna’A cuatro de 

■ aquellos escrutadotes para que funoio- 
' nen como Secretarios de la mmina,
I Art. 101. Uno de ésto,?, de orden 
' del Presidente, dará ante todo lectura 
' de la? disposiciones da esta Ley r-de- 

reutes al aetq, y en seguida comenza- 
1 ránlas operaciones dal escrutinio,com- 
1 put áudose los votos dados en todas las 

secciones suceaivamento por el orden 
de su numeración.

j Para esto se pondrán sobre la mesa 
i por el Presidente de la Comisión in?- 

perJora del censo elector»! las actas 
* originales que habrá, recibido da las 
1 secífienas. conforme á lo dispuesto en 
l el art. 75, y el Presidente de la Junta 

dispondrái que se dé cuenta por uno de 
los Secretarios de los resúmenes de ca
da votación, tomando lo.? otro.? Secreta
rio.? las auotaciones convenientes para 
el cómputo tote! y adjudicación da los 
votos escrutados.

Art. 102. .A medida que se va.vau 
examinando las actas de las votaciones 
do las aiccioues se podrán hacer y se 
insertarán en el acta de escrutinio las 
reclamaciones y protestas á que hn- 
hiere lugar sobre la legalidad de dicha.? 
votacione.?. Solamente los individuos 
de la Junta de 6.«ci'utinio podrán hacer 
estai reclamaciones y protestas.

Art. 103. Lñ. Junta de escrutinio 
no podrá anular ningún acta ni vo
to: sus atribucíone.? se limitarán á 
verificar sin discusión alguna el re
cuento de los votos emitidos en las 
secciones del distrito, ateniéndose es- 
trictamente á los que resulten emitidos 
y computados por las resoluciones de 
las mesas electorales, según las actas 
de las respectivas votaciones, y si sobre 
este recuento se provocare alguna du
da ó cuestión, se estará á lo que de
cida le mayoría de los ¡ndiyiduQs de 
la misma Junta.

Art. J04. Terminado el recuento de 
votos de todai las secciones, se leerá 

en alt.a voz por nu'i .le Id.? Secretario.? 
de le Junta el resumen general de su 
resultado, y el Presidente proclamará 
r n el acto Diputados electo,? á los ...m- 
didatos que aparezcan t-nn mayo)' nú
mero de votos do tos i s.'111Hi los en to
do el distrito hasta notiinielar el nitinc- 
m da Ío.s que .al minino Usl nio i-iirrcn- 
poiifia elegir.

Art. 105, En caso de empate, ei 
Presidente ¡irocUmara Dipm.ailos pr. - 
suntos á los candidatos empatados, le- 
servándoac ai Cougreao la resolución 
definit iva que según fas circunstaneias 
del caso corresponda.

Art, 106, De todo lo que ocurriere 
en la Junta de escrutinio se extenderá 
por duplicado acta detallada, que sus
cribirán todo,? loa individuos do ia mis
ma Junta que hubiesen asistido à la 
sesión.

Uno de los ejemplares da esta acia 
formará con las de las votaciones de la 
secciones y los documento.? originale 
anejos á una y otros el e.xpeliente de la 
elección fiel distrito, que se conservará 
en la Secretaria de ¡a Comisión inspec
tera del censo electoral del mismo á 
disposición del Oou.gresn.

El otro ejemplar fiel acta será eleva
do inmediatamoníe á la Soerotaría dd 
Congreso,

Art. 1Ü7. Dei acta fié escrutinio ge
neral .?e expedirán certificaciones par
ciales en número igiinl ai de los Dipu
tados electos ó presuntos prodaundes.

Estas ceri.ifioacionos -se limitarán á 
consignar «n relaciÓm auciura el resu'- 
tado de la elección con el regumen fiel 
escrutinio general y la procíamación 
del Diputado electo ó p resunto, con in
dicación precisa de las protestas ó» re
clamaciones y sus resoluciones si las 
hubiere ái de uo haber habidoMÍugutia, 
en su caso. Estas uertifioacioue.? serán , 
directamentereinitidas por elPreaideu- 
te de la Junta á lo.s candidatos procla
mados, á quienes servirán de credeu- 
cialea de su elección para pregentarr® 
en el Congreso.

Art. 1()8. Termiuailas tOklas las upe- 
raeionea de la Junte de escrutinio ge
neral, el Presidente la declarará disuel
ta y concluida la elección, y mandará 
devolverá donde corresponda todos los 
documentos á ella traídos.

?Vrt. 109. Las disposiciones de los 
artículos 94 y siguientes .son aplicables 
á las secciones de la .Junca da escruE- 
nio general.

SrOCIÓN i.*—AdMI.WTBACIÓN.

L^. A-ngei Urjáis; g Vt^sla, Chbr‘rna'¡i>r 
civil áp esta provincia.
Hago saber; Que convocado por de

creto de esta fecha ei Cuerpo electoral 
de los distritos de la Capital, Cabra, 
Montilla y Montoro, para la elección 
de Diputados provinciales que ha da 
tenor lugar al día 5 di Setiembre pró
ximo, he acordado que cesen desde lúa- 
go en sus cargos todos lo.s Comisiona
dos de apremio y Delegados de mi 
Autoridad nombrados por este Gobier
no de provincia, para los pueblos que 
corre spoil den á los distritos citados.

Córdoba 17 de Agosto de 1.386, —El 
Gobernador, Angel TJmáií.
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1
Dp Litación provincial de Córdoba.

Nilin. 3.282.

Exfi'nctd dr los Heuerdo.s adoptiuliw por la 
Oniiiisióii proviiminl cu iismUos de ipiiu- 
taw en sus sesiones del “. 13, 20 y 27 de 
Kiieru: 3, 10,17 y 24 de Pebvero; 3, 10. 
17. 20 y 31 de Ulurzo: l.A 2. 0,7, 8. 0.10.12, 
13. 14,15.10,17, ;». 20. 26, 28, 20 y 30 de 
.Ibidh 1.". 3. 4. 5. ó. 7, 8,10. 11. 12. 13, 14, 
15, 17,18,1», 20, 21, 22, 24, 25, 20, 27. 28, 
20 y 31 de Maye; 1.“, 2. 4, 6,7, 8, 9,10, 11. 
18, 1«, 17, 18, 19, 21, 22, 23 25, 29. 28 y 30 
de .luiiic; 1.^, 2. 3, 5, 9, 7, 8, 9,10,12. 19. L, 
23. 24, 30 y 31 de Julio de 1889.

(Coutiiiuación,)

Varios pueblos.

Dedarar soldado definitivo ai mozo 
núm. 17, del cupo de Palma del Rio y 
primer reemplazo de 1886, y excluidos 
temporalmente de activo, por defecto 
físico, al 25, de Castro del Rio, y reem
plazo de 1884; 9, de Palma del Río, del 
primer reemplazo de 1885; 6, de La 
Carlota, del segundo reemplazo de di
cho año, y 49, de Hinojosa, del actual 
reemplazo, y en expectación de recibir 
su licencia absoluta, al 13, de La Car
lota y 68, del Castro del Rio, del reem
plazo de 1883.

Manifestar al Sr. (Tobernador civil 
las razones legales en que este Cuerpo 
provincial se apoyó para desestimar la 
excepción propuesta por el mozo nú
mero 9, del cupo de Santa Eufemia y 
primer reemplazo de 1886,

Con lo que 'terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, liafael Barro- 
íía.—El Secretario, Angel María ría-di' 
ñe-ira.

Seftién del din 7 de Alnifn.

r»KSlDEfíOIA DEL SU. BARROSO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y apro batía el acta de la ante
rior. se acordó:

KevisiOn de I8SÍ.— ííimlilla.

BOLKTTN OFIOíA-L BE LÀ BBBVTKCTA BE CÓRDOBA

Revisión del segundo reemplazo 
de 1885.—Montilla.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos mozos núms 35, 57 
90 y 96; y excluidos tempera!mente J'' 
activo, por di recto físico, el 7, 74, 12;> 
y 1'29, y por cort'j de talla al 92.

Varios ,niobios.

"Beelarar excluidos temporalmente 
de activo,por defecto físico, á. los mozos 
núma. 3, de Aguilar, y 6 de La Carlota, 
del reemplazo de 1884; 46, de Aguilar, 
y 44 de Montoro, del primer reemplazo 
de 1886, 8, de Villafranca, del segundo 
reemplazo de 1886, y 13 de La Rambla, 
del actual reemplazo, y en expectación 
de recibir su licencia absoluta al 59, de 
Aguilar, del reemplazo de 1883,

Confirmar-el fallo del Ayuntamiento 
de Montilla, por el que se declara solda
do, con la nota de prófugo, al mozo nú
mero 1, del actual reemplazo.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,.—El Vicepresidente, Ba/a^ Barro-
xo,—Kl Secretario, Anf/el María 
liñeira. ■

Sfisián del día 8 de Mai/a.

PRESIDKNOIA DEL 911. BAH HOMO

(^

Señores que asistieron:
Puente, Escribano, Cortés Velarde, 

Muñoz Sepúlveda, Cabrera del Valle, 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada, el acta de la an-, 
terior, se acordó.

Revisión de 1883.—Vuuete de bis Turres.

Declarar pendientes de fallo defini
tive á los mozos núma. 2 y 9.

R.PVÍl8ÍÓll ¿p 1884*'- (huipt*^'

Declarar soldado definitive al mozo 
núm, 4; soldados, con recurso pendien
te, al 6 y 7, y pendientes de fallo defi
nitivo al 2, 16 y 17,

Revisión iLol primer reemplazci 
de 1886.—Oiiuete.

Revisión de 1884,—Bujalance,

Declarar recluta- condicional al mozo 
núm, 74; pendieute de fallo definitivo 
el 25: excluidos temporal me ate do ac- 
tÍ v-\ por cortos de talla, al 14, 36, 4.3,4,5, 
6,3 y 79, y jior defecto físico al 32 y /3, 
y vacante al núm. 11, por’ fallecimien
to del mozo que lo ocupaba.

RcAÚsíón de 1883,— Bujalance.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 14; excluidos del servicio acti- 
10 y en espectación de recibir sil licen
cia absoluta, por defecto físico al 13, 
2Ü, 23, 42 y 44, y por corto de talla 
al 29. ’

Revisión de 1884.— Kl Carpio.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo al mozo núm. 28; excluidos tem
poralmente de activo, pordefecto físico, 
al 1, y por cortos de talla al 9 y 14.

Revisión dol primer reemplazo 
de Kl Carpio.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. '20; y pendientes da fallo defi
nitivo al 1'2, 19 y '26.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1885,—El Carpio.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms. 11, '20 y 28

Revisión de 1883*—Pedro Ahíüb

Declarar excluido del servicio activo 
y en expectación de recibir su licencia 
absoluta, por corto de talla, al mozo nú
mero 12,

Revisión íle R»L—Fe»lr« Abad.

Declarar excluido temporalmente de 
activo, por defecto físico, al mozo nú
mero 7.

HevisióiL del primer reemplazo 
de 1885,—Redro Abad.

Declarar excluidos temporalmente 
de activo, por defecto físico, á los 1110-

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión de 1888 y 1884.-M«htttlbáii.

Declarar pendientes de fallo ¡Irtini- 
tivo á los mozos núms. 18. d>'l va^uph'’ 
zo'Iel83'í, v 16. del de 1884.

Rovísióu del primer reémpl ¡zo 
de 1885.—-Montalbán.

Declarar excluidos tempo ralmenl'C 
de activo, por detecto físico, al mozo 
núm. 16, y por corto de talla al D)? 
jícndientes de fallí) definitivo al 23 y 36.

Revisión del .ie^undo reemplazo 
de 1885. —Montalbán.

DeelcLrar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms. 8, '24 y 28, y 
excluido temporalmente de activo 
al 27,

Revisión de 1888 y 1884.—Fernán Núñez'

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos niims. 5, 17 y 55, del
primero de dichos roe: 
6C y 67, del segundo.

unplaííos; 7, 43'

Declarar soldado, con recurso pen-

zoa núma. 1'2 y 15, y por corto 
talla al 13.

Revisión del segundo reeiuplazo 
de 1885,—Pedro Abad.

de

Declarar soldado, con recurso pen
diente, al mozo mim. 92; excluidos del 
servicio activo, y en expectación de re
cibir su licencia absoluta,por defecto fí
sico, al 8. 9, 12, 41, 4SI y 89, y por cor
tos de talla al 29, 61, 80 y 98.

Reviiiíúu de 1834.—Montilla*

Declarar pendientes de fallo, defini
tivo á los mozos núms. 67 y 109: y ex
cluidos temporalmente de activo, por 
defecto físico, al 5, 33, 47, 60, 88 y 
129, y por cortos de talla al 16, 18, 29, 
31, 56. 107. 130 y 133.

Hevi.sión del primer reemplazo 
de 1A86.-^M«ntill«.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos núms. 11 y 104; soldados, con 
recurso pendiente, al 37, 68 y 67, y 
y excluidos temporal mente de activo, 
per defecto físico, al'21, 30, 42, 49, 06, 
74, 93, 96, 98 y 109, y por cortos de 
talla al 47, 61, 106 y Í12.

diente, al mozo núm, 2, y pendientes 
de fallo definitivo al 5, 6, 7, 11 y 23.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1885.—Cañete.

Declarar pendiente defallo definitivo 
ni 4 y 9, y excluido temporalmente de 
activo, por defecto físico, al 5,

Revisión del segundo reemplazo 
de 188.5.—Rujalauee.

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm. 23; pendientes do fallo definitivo 
al 3, 14, 22, 77, 6, 30, 34 y 39, y excluí
dos temporalmente de activo, por 
fecto físico, al 20, 31 y 79.

Revisión del primer reemplazo 
de 1885,— Rmnlauce,

de-

Declarar soldados definitivos á los 
mozos núms. 36, 44 y 56; soldados, con 
recurso pendiente, ai 6, 17 y 2B¡ solda
do condicional al 16; recluta disponi
ble, excedente de cupo, ai68; pendiente 
de fallo definitivo al 22, y excluidos de 
activo, por cortos de talla, al 1, 4, 8, 13, 
30, 43, 75 y 77, y por defecto físico 
al 20.

Dedal »r soldado sorteable al mozo 
núm. 3, y excluido temporalmente tic 
activo, por defecto físico, al 13.

Viirius pueblos.

Declarar soldado sorteable ai mozo 
núm. 49, de Castro del Río y primer 
reemplazo de 1885; y excluidos tem
poralmente de activo al 10, de Baena, 
del reemplazo de 1884; 11 y 12, de 
Villa del Río del primer reemplazo de 
1886; 30, de Palma del Río, del mismo 
reemplazo, y 62, de Priego, del de 
este año.

Gou lo que terminó la sesión de esto 
día,—El Vicepresidente, liafael Burtv- 
6'0,—El Secretario, Anged María Ca,d,/- 
neínt.

Sesián del día ¡0 de A/ayo.
PRESIDEXCIA DEL Sil. BARROSO

Señorea que asistieron:
Escribano, Puente, Cabrera del Va

lle, Muñoz Sepúlveda, Serrano Lor;'. 
Cortea Velarde, Delgado; Sr. Pn si
dente.

Revisión del primer reemplazú 
de 1885.—Foniáii Núñez. :

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 9; soldado condicional al 21, p®^** 
dient s de fallo definitivo al 2, 11, 2®’ 
47, 51 y 53; exceptuados temporalmeu* 
te de activo, por razones de familia, ® 
7; por defecto físico al 10, 13yl9, Y 
por cortos do talla al 24, 28 y 38,

Revisión de) segundo reemplazo -
de 1885.—Fernán Núñez,

Declarar pendientes de fallo definí* 
tivo álos mozos núms. 7, 8, 28, 31 y®® , 
como igualmente al 44, 48, y 64, y 
excliudo.s temporal me nt;e de activo, , 
por defecto físico, al 9, 19, 3o, 39, 5 -
y63.

Revisión de 5,883.—La Rambla.

Declarar excluidos del servicio aoti 
vo y en expectación de recibír su fíc®^' 
cía absoluta, por defecto físico, a 1®® 
mozos núms. 12 y 13.

Revisión de 1884,—La Bainbln-

Declarar soldado condioiona.! al id® 
zo núm. 26; recluta disponible, eX^e 
dente de cupo, al 63; pendiente d® ** • 
lío definitivo al 26; excluido t©®!’® J 
ralmente dé activo, por corto de ta ’ , 
al 11, y por defecto físico al 49, y '* 
cantes los núms. 2 y 31, por &n®®* 
miento de los mozos que los oonpa’^‘^“' i

(ConBatiará-í

ANGNIUO

INTERESANTE J

En la Administración de este ^‘^’'^jj t 
Tin (Casa Socorro Hospicio) ei^^^ ^^ j 
ejemplares de la Ley de Reclutaffli®*'^^ .7 
y Reemplazo del Ejército, j
con el ReBlamento para la dedaraci j 
de exenciones, Cuadro de *
físicas que eximen del servicio md ^^ j 
y Circularas de 11 de Julio J ^ ,^^^,0 ' 
Agosto de 1885, pertinentes al iû^" , 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
iaruKWT* pttoviNOiAL (casa booobuu Mi’sr 

A <14^110 <1»> N- noV&'ÜA'
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